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11. 

conocimiento lo siguiente: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública.de.la GLud_é!Q de.Méxi�Q, __ la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el"eñlace,,electróhico-dóncfé podrá ser, c9nsylti!.9il)aJ:st[Y,\clfJra __ Orgánica aprobada mediante regis'.ro N�'.11ero AL-AQ-,23/�}1022; t¡pub;líBá§cpiri:/afíl��\a}ifi?j,�f él . 25 de octubre de 2022, en que la D1recc1on de Preservac,on y· Conservac,on del Medio Aml:irente: 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Coñs�rvació'¡:,· del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitúd""de·sG,,.-Gabriéla Re�fúera Guti,(;!�fl:!�_.,i_n,gre.�ªRª �¡,t� ,,e.ste. .. 
Organo Político Administrativo con fecha 29 de mayo de)!02�i a..liji ,qüe;��J¡;(asf@p�lfoúiñeifo,dé. · · 
SUAC 2305291998503 donde solicita la valoración de 2 árb61es,"'·se�·rocaliza:n-·e·� 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su 

o a 

l. En fecha 17 de julio de 2023, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Airifüente;·de esta Alcaldía Alvaro Qbre,9911.,,;,e_c_ons¡itu�;ó,_ 
en el domicilio señalado en la solicitud dereferencía, ,cop eL;;pto_p_9·$it9_:dij�alizaf éf_ 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y eí léitarifainiéhtb''de 'la" iiífo}macióri·· pertinente. 

Con fecha 17 de julio de 2023, personal técnico operativo adscrito a, la Djreq:ión .qg,_. · · 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente. capacitado y certificado por la 
Secretaria d_el Medio Ambiente ·del�Gobiérno de'la' Ci�,da_'J .oPt:cf'.'1�lfif�FJ�ª�zó,;;_eh _,. Dictamen Técnico del arbolado, evaluando·: er¡tre--ptta� •C:Q$�,"-)a.&-,,(:i3[il��p�t1c_¡¡¡:;,;_ , 
dendrori1étricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, asrcOriid1 del'sit1o1 dontl�''sélocalizaf:, ' - 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 

-�--z=-+np� ar: ra,;l¡ Distrito. Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece .los �eqy[sito_s.c.Y"--. -g .,, Especipcaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de 
2\?) Carácter Público o Privado, ·-AutoriElades, y 'en genefral todos aquellos gue .. realícen., - � �! pa,¡ qerribo, trasplante y restitución de árboles apl�S�ble:� �CJüdád¡d�:m�:<IpP/�.� : i _ Cl � ;. _ nfi {_P.11 , idad con la stquients descripción. · · ·- · '· -- ·' · ·· - • -• - - 
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LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA ÉN EL DISTRITO FEDERAL: ARTICULO 118. NORMA AMBIENTAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015, numerales. 6., 6.3 .. 6.3.1., 6.3.1.1., 6.3.1.2., 6.3.1.5. y-demás aplicables para 
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o::oe1E::,·�c ·:Jt _,[� ! 
CJUD.AO DE. MEX!CO ' 

l. Se dictaminó procedente la poda de��(élos pei::i�� ,FRES��f:rc11x{nu;s- uhd�i;� 
que se yerguen en . tj!f���t¡;i-8IC:<,1'!gf��l?¡¡n?.Jlpr\'gon, · 
por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para ·garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y 
especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de·actividades-de0poda\-derribo,. · ·•· 
trasplante y restitución de árboles, .previo a la ejecución .de.los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en él artículo 11 de la ·cey Orgé'ñicá del· 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública _de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 
71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 
fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierraen el-Distritd•Federal,· · -0· 

Norma Ambiental para el Distrito.Eederal NADF7[)01cRNi\..T-2015, así como en virtud del Acuerdo 
por el qu�. se delegan e�. la -Direcc�ori Ge�eral' de iServicio1>;;;l;/EQ-'11J?$-�y�l¡3,¡Direqciór de'. Preservación y Conservac1on del Medio Ambiente: las-facultade�,elil;matena,tte¡-¡:ioda, l.tierr:1bo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. Obregón el 21 de octub(e de 2Ó22eri'íá'Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación decOperac'i'órn, .. Parq□es'·y: Jardiál:�&:Je. e_staP\lcaldía de 
acuerdo con su programación la poda de 2 dos árbole de la especie: I=RESIÍIÓ!Fraxiñüs" Úhifei; que se yerguen en Alcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con· personal acredit\l,d-9,¡P.OPJa,��ec�etq[í,f•de_l Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación. v_igen�.;ir::RnfórJ:ll.é!.- .. _a.tktcl_is;R��stp por la, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales¡ 5.6, 5.7 y 5:10.5 observando ... 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto ·;:¡e poda, mismo que deberá. 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

SUAC 2305291998503 
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CUARTO.; '.$fiie'3fp�tc)�eciqí:riFc�¡¡ÍqUier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley AmbienÍal de Protección a la Tierra en-el Distr-ito Federal, ti:NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará l�gar. entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen: haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

ATENTAMENTE 

Directora de 

. .f.J ,¡ : 

·MTRA;.ILEA t ·· · O 
servación derMedio Amblente '· 

... IGRl</SVUsrP,' _ ... 

El presente doormento se encuentra en su versen pubtlca y fue testado de conmrrndad con el Aa.Jerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasiñca como acceso restringido en la modalidad de confidenaal la infurrneción publica que contiene datos personales yse autonza la creacion de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apicables para H .zdcald¡e de A.lvaru Obreqón" 
ACUERDO� 11-1O-CT/AA0/2021 


